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RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO IFEDERAL DE 
TELECOMUNJCACIONES AUTORIZA A-CADENA TRES 1, S.A. ~E C.V., LA INCLUSIÓN DE UN 
NUEVO CANAL DE PROGRAMACIÓN EN / MULTIPROGRAMACIÓN, PARA BRINDAR 
ACCESO A SU CAPACIDAD EN MULTIPROGRAMACIÓN A LA COORDINACIÓN DE 
~OMUNICACIÓN SOCIAL DEt GOBIERNO DEL ESTADO DE CHl!)iUAHUA COMO TERCERO, 
EN LAS TRANSMISIONES DE LA ESTACIÓN DE TELEVISIÓN CON DISTINTIVO DE LLAMADA 
XHCTCH-TDT, EN CHIHUAHUA CHIHUAHUA. \ 

\ 

l. 

ANTECEDENTES 

Decreto de Reforma Constitucional.- El 11 de junio de 2013, se publicó en el Diario 
Ofifial della Federación (DOF) el "Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de los artículos 60., Jo., 27, 28, 73, 78, 94 y 7 05 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, er materlc1 de 
telecomunicpciones" (Decreto de Reforma Constitucional), mediante el cual se 
creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (Instituto), como un"órgano 
autónomo que: tiene po( objeto el pesarrollo eficiente de la radiodifusión y las 
telecomunicaciones; 

/ 
11~ Licitación Públlca,- El 07 de marzo de 2014, el Instituto publicó en el DOF la 

convocatoria a la· "Licitación pública para concesionar el uso, aprovechamiento 
y explotación comercial de cpnales de transmisión para la prestación delcservicio 
público í.5/e televisión radiodifundida digitql, a efecto de formar dos cadenas 
nacionales EJ_n los Estadc;:>s Unidos Mexicanos (Licitación No. IFT-7)", ponien~9 a 
disposición de los interesados las bases de licitación; J 

1 ( • 

111. 1 Decreto de Ley.- El 14 de.julio de 2014, se publicó en el DOF el "Decreto por el 
que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley 

f del Sistema !Público de Radiodifusión del Estado Mexicano: y $e reforman, 
adicionan y derof}an diversas qisposiciones en materia de telecomunicaciones 
y radiodifusión" (Decreto de Ley), el cual entró en vigor el 13 de agosto d~ 2014; 

! ( . \ \ 

IV. Estatuto Orgánlco.-EI O~ de ~eptiembre de 2014, se publicó en el DOF el "Estatuto 
Orgánico del lnst(tuto Federal de Telecomunicaciones'')(Estatuto Orgánico), 
mismo que entró en vigJ?r el 26 del mismo mes y año, el cual se modificó por 
última vez el 20 de julio de 2017; ; 

\ 
' \ 

¡ V. Política para lq Transición a la Televisión Digital Terrestre.- El 11 de septiemore de 
2014, se publicó en el DOF la "Poftica para la Trdmsición/41 la Televisión Digital 
Terrestre" (Política TDT); 1 

VI.•. Lineamientos Generales para el Acceso a la Multiprogramación.- El 17 de febrero 
de 2015, se publicaron en el DOF los "Líneamientds Generales para el acceso a 
Jo Multiprogramación" (Lineamientos); ; 
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\VII. 

VIII. 

IX. 

X. 

/ 

XI. 
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I' 

1 / 
( 

\ 

/ ... / / 

Emisión de fallo correspondiente de Pa~icipante Ganador.- El 11 de marzo de 
2015, derivado d~I proceso de la Licitación No. IFT-1, mediante acuerdo 
P/IFT/EXT/110315/62, el Pleno del Instituto emitió el fallo correspon?iente, 
declarando Participante Ganador a Cadena Tres 1, S.A. de C.V. (Concesionario); 

\ 
TTtulo de Concesión de Espectro Radioeléctrico y Concesión Única.- El 26 de 

/ 

marzo de 2015, mediante acuerdo P/IFT1EXT/260315/71, el Pleno del Instituto 
otorgó a fa~or del Concesionario un lTtulo de Concesión de Espectro 

! Radioeléctrico y un lTtulo de Concesión Única, ambos de Uso Comercidl con 
vigencia de 20 años,/contados a partir del 27 de marzo de 2015 y hasta el 26 de ,- ' 

marzo de 2035; 

1 ' \ / 

Modificación del canal y banda de Frecuencld del espectro.- El 20 de octubre 
de 2015, m~diante acuerdo P/IFT/201015/451, el Pleno del Instituto autorizó aL, 
Concesiongrio la modificación del canal 42 (638-644 MHz) al canal 29 (560-566 
MHz) en la estación con distintivo de llam?da XHCTCH-TDT de Chihuahua, 
Chihuahua, del lTtulo de Concesión para Uso Comercial a favor del 
Concesionario; 1 

1 

7~ ' ,, 

Autorización de Característic9s Técnicas-d~ Operaciór<.- El lb agosto de 2016, 
mediante oficio\ IFT /223/UCS/1295/2016, el lnst{tuto autorizó al Concesionario las 
características técnicas de operación ppra el canal 29 (560-566 MHz) en la 
estación con distintivo de llamada XHCTCH-TDT, en Chihuahua, Chihuahua; 

~ 
1 

Áutorización de Acceso a la Multiprogramación.- El 06 de septiembre de 2017, 
mediante acuerdo P/IFT/060917/537, el Pleno _del Instituto, autorizó al 
Concesionario el acceso a Ta 1mt:Jltiprogramación en el canal cle transmisión 29 
(590-566 MHz), en la estacióqcon,distintivo de ll6mada XHCTCH-TDT, para realizar 
la transmisión del canal de programación "Excélsior TV" generado por el propio 
solicitante; 

XII. Solicitud de Multiprogramación.- El 12 de diciembre de 2017, el Concesionario 
presentó ante el Instituto un escritQ mediante el cual solicitó autorización para 

\ 

/ 

I 

incluir un nuevo ;canal de. prograr¡nación en multiprogramación denominado ,, 
"CANAL 16" ,en las transmisiones de la estación con d\stintivo d~ llamada 
XHGfCH-TDT canal 29 (560-566 MHz), en Chihuahua, Chihuahua, al que la 

/ 

oficialía de partes asignó el número de folio 055969 (Solicitud dé 
Multiprogramación); 

XIII. Alcance a la Solicitud de Multiprogramación.- El 26 de febrero de 2018, el 
CoQcesionario presentó ante el Instituto un escrito en alcance al referido en el 

\ antecedente XII, a fin ~e integrar lb Solicitud de Multiprogramación, al que la 
oficialía de partes asignó el número de folio 011460; 

1 

\ 
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XIV. 

XV. 

XVI. 

\ 
XVII. 

XVIII. 

\ \_ 

Segundo Alcance a la Solicitud de-Multiprogramación.- El 05 de marzo de 2018, 
el Concesionario presentó ar::ite el Instituto un escrito en alcance al referido en el 
ante:cedente XII, a fin de integrar la Solicitud de Multiprogramación: al que la 
oficialíci de partes asignó el número de folio 012437; / 

1 

Tercer Alcance a la Sollcitu~ de Multlprogramapión.- El 14 de marzo-de 201 §, el 
Concesionario presentó ante el Instituto Un escrito en alcance al referido en el 
artecedente XII, a fin de integrar la Solicitud de Multiprogram6ción, al que la 
oficial(a de partes asignó el número de folio 013900; / 
Listado de ~ar,ples Virtuales.- El 20 de marzo de 2018, se publicó" en el sitio 
electrónico del Instituto la actualización del Listado \ de Canales Virtuales 
asignados por la Unidad de Medios y Contenidos Audiovi&Jales (UMCA), de 
acuerdo con el cual se corro~orc::Ua asignación al Concesionario ~el canal virtual 
3.1 para la estación objet© ae esta Resolución;/ _ _ / 

I . 
( / \ 

Solicitud de Opinión a la Unidad de Competencia Económida. - El 13 de abril de 
2018, mediante ofici<b IFF/224/UMCA/372/2018, la UMCA solicitó a la Unidad de 
CompetJncia Econ9mica (UCE) del Instituto, emitir la opinión correspondiente a 
la Solicitud de Multiprogr9maclón, y 

2plnión de la UCE.- El 23 de abrLde 2018, mediante oficio IFT/226/UCE/DG
CO~C/04 l /2018, la ~CE remitió <\;l la UMCA la opinión en materia de 
compete~cia económica y libre concurrencia correspondiente a la Solicitud de 
Multiprogramación. ¡ '. \ 1 

/ 
/ 

En Jirtud de los Antecedentes referidos y, 

CONSIDERANDO / 
/ 

\ . 
Primero.- Competencia del Instituto. Conforme lo dispone el artículo 28/ párrafps "-
décimo quinto y pécimo sexto, de la Constitució_n Políticá pe los Estados Unidos 

-Mexicanos (Constitución),\ el Instituto es ur\ ór~ano autonomo, cor¡¡ p~rsonalidad jurídica 
y patrimonio propio, que tie~e por objeto el desarrollo eficiente de la r9diodifusión y las 
telecomunicaciones. Para tal efecto, tiene a su cargo l9 regulación, pron¡ioción y 
sup~rvisión del uso, aprovechamiento y explotación del e~pectro radioeléctrico, las 
redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como 
del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros insumos eseAciales, garantizci1do lo 
establ1ecido enl0s artículos 60. y7o. de la propia Constitución. "' 

\ \ 

Asirl)ismo, el Instituto es la autoridad en materia de competencia económica de los 
sectores de radiodifusión y telecomuni<?,aciones, por lo que entre otros aspectos, 
regulará de forma asimétrica a ll0s participantes en estos mercados con el objeto de 
elirT)lnar eficazmente las barreras d:i la .competencia y la libre concurrencia e Impondrá 
límites al conceslonamlento y a la propiedad cruzada que controle varios medios d'e 

\ \ 
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comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 
sirvan a uh mismo mercado o zona de cobertura geográfica. 

\ I ( 

Por su parte, el artículo 158 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión 
(Ley), establece que el Instituto otorgará autorizaciones para el acceso a la 
multiprogramación a los concesionarios que lo soliciten, conforme .a los principios ~e 
competencia y calid9d, garantizando el derecho a la información y atendiendo de 
manera particular la concentración nacional y regional de frecuencias. 

i/ 
De conformidad con lo establecido por los artícu-los 15, fracción XVII y 17, fracción 1, <¡je 
la Ley, corresponde al Pleno del Instituto la facultad de autorizar el acceso a la 
mL:Jltiprogramación a los concesionarios que lo soliciten. 

Ahora bien, conforme al artículo 37 del Estatuto o\gánico, corresponden 
originariamente a la UMCA\)as atribuciones conferida$. a-lQ Dirección General Adjunta 
de Televisión Digital Terrestre; por ende, corresponde á ésta en términos del artículo 40, 
frac~ión XIX, del ordenamiénto jurídico en cita, tramitar y ev~luar las solipitudes de 
acceso aJc:i_ multiprogramación de los conce~ionarios y permisionarios de radiodifusión 
y sorileter a consideración del Pleno el proyecto de resolución correspo,hdiente. 

' 

\ 

\ . 
Atento a lo señalado, e.ri virtud de que el lnstitutó tlene a su cargo la regulación, I 
promoción y supervisión de las telecomunicaciones y la radiodifusión, así como la 

/ facultad de autorizar el acceso ª--la multiprogramación de los concesionarios y 
permisionarios en materia de radiodifusión, el Pleno, cqrn_o órgano máximo de gobierno 
y decisión del Instituto, se encuentra facultado \ para resolver la Solicitud de 
Multiprogramación. 1 1 

Segundo.- Marco jurídico aplicable a la Solicitud de Multiprogramación. La 
multiprogramación es la distribución de más de un canal de programqición en el mismo 
canal de transmisión. Esto representa la posibilidad de transmitir un mayor número de 
contenidos ,programáticos a través del mismo re_curso espectral concesionado, 
situación que contribuye a la competencia, la diversidad y a la pluralidad en beneficio 
de las audjªncias, de concesioflarios de radiodifusión, programadores y productdres de 
conténidos. 1 

El, Tít
1

ulo Quinto, Capítulo IX, Sección 11, de la Ley, relativo a la mGltiprogramación, prevé 
las reglas genéricas a las que deben sujetarse los conces.ionarios que soltciten el acceso 
a la multiprogramación. \ 

1 

En particular, los artículos l 58y 160 de la Ley señalan: 
( 

• 
1 Considerando Cuarto del Acuerdo por-el que el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite los "Lineamientos Generale~ 
para el Acceso a la Multiprogramación", aprobado en-lo general en su X Sesión Extraordinaria, celebrada el 9 de febrero de 2015, a 
través del Acuerdo P/IFT/EXT/090215/44. 
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"Artículo 158. El Instituto otorgará autorizaciones para el acceso a la 
multiprogramación a los concesionariop. que lo soliciten, conforme a los 
principios de competencia y calidad,\ garantizando el derechb ó la 
información y atendientio de manera partíc~/ar la concentración 
nacional y regional de frecuencias, incluye/J.do en su caso el pago de las 
contrc:tprestaciones debidas bajo los siguientes criterios: 

\ 
l. -~ Los concesionarios solícitardn el número de/ cqnales de 

rñultiprogramación que quieran transmitir y la calidad técnica que 

11. 

proponen para dicha transmisión; · 

Tratándose de concesionarios que pertenezcan a un agente 
económico declarado como preponderante o \ con I podJ 
sustancial, el Instituto no les autorizará la transmisión de un número 
de canales superior al cinduenta por ciento del total de los canales 

- -- / 

de televisión abierta, incluidos los de multiprogramación, autorizaczios 
a otros) 7oncesionarios1 que se radiodifunden en la región de 
cobertura; 

1 
/ 

///. El Instituto expedirá línean1ientos dora la aplicación del (presente 
artículo, así como para el pago de la contraprestdción que en su 
caso corresponda; ( 

1 

- IV. Cuando el Instituto lleve a cabo el otorgamiento de nue~as 
concesiones, en todo caso contemplará e') el objeto de las mi§mas 
la autorización para transmitir multiprogramación en términos del 
presente artículo, y · 1 

) 1) 

En ningún caso- se autorizará que los concesionarios utilicen el 
espectro radioeléctrico para prestar servicios de televisiqn o audio 
restririgidos. " ' , 

'-
"Artículo 160. Por cada canal bajo el esquema de multiprogramación, los 
soncesionarios deberán señalar en la solicitud lo siguiente: 

El canal de transmisión que será utilizado; 
/ 

La Identidad del copia/ de.programación; 

\ /[ 

'- \ 

L ,,' 

• 

\ 

l. 

11. 

11/. El número de horas de programación quJ transmita con una 
tecnología irfnovadora, de conformidad con las disposic(ones que 

/ 

IV. 

v. 

\ emita el Instituto; \ 

J 

. \ \ 
La fecha en que pretende iniciar transmisiones; 

~/ ·- 1 i 

En . el caso,-/1 de televisión, la calidad d~ vide\o y el estándar dé/ 
cdmpresió de video utilizado para las transmisiones, y 

I 

/ 

\ 
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VI. Si se trata de un canal de programación cuyo dontenido sea el 
mismo de algún canal radiodifundido en la misma zona dy cobertura 
pero ofrecido con un retraso en las transmisiones'." 

Asimismo, el artículo 159 de,la Ley considera la posibilidad de ~ue los concesiorarios de 
radiodifusión puedan celebrar libremente contratos con' terceros para el acceso a 
canales multiprogramados en condiciones equitativas no discriminatorias. I 

1 1 

1 ~ Los• Lineamientos, de conformidad con su artículo 1, tienen por olSjeto regular la 
autorización para el acceso a la multipro~ramación,)as características de operación 
técnica, así como sus condicione( inte~rales de funcionamiento conforme a los 
principios de competencia y calidad técnica, garantizando el derec~o a la it:1formació~ 
y atendiendo de manera particular a la con~entración nacional y regional de 

"-, _ _-

frecuenciaf, ~ ( 

En concordancia con lo ahterior, las sdlicitudes de autorización pdra el acceso a la 
multiprogramación deben observar las condicipnes señaladas pór lo~ artículos 3 y 4 de 
los Lineamientos respecto de la operación técnica de las estacione15 de radiod]fusión y 
tos pri(1cipios d1 i) competenc;ia, ii) calidad técnica y iii) derecho a la información. 

1 

En esp~cífico, el 9rtículo 9 de los Lineamientos señala que los concesionarios de 
radiodifusión que deseen obtener autorización para acceder a la multiprogramación 
por sí mismos o para brindar acceso a terceros, deberán solicit9rlo al ln§,tituto y, para tal 
efecto, d

1
eberán precisar lo ~iguiente: 

11. 

111. 

El canal qe transmisión de radiodifusión que se pretende utilizar; 
j \ . / 

Número de canales de programación en /multiprogramación que se deseen 
\ distribuir, especificand6 si estos se.rán programados por el propio concesionario de 

radiodifusión ~ si pretenderá brindar\ acceso a ellos a un tercero; 
( 

, Calidad técnica de transmisión de cad9 canal de programaciófl, tales como la tasa 
de transferencia, estándar de compresión y, en su caso, calidad de video HDN o 
SDN; 1 . / i . I J ~ 

~ 
\ I 

IV. 
1 

Identidad de cada canal de programación, lo cual incluye lo siguienite: 
\ 

.v. 

a. Nombre con que se identificará; 

b. Logotipo, y 

c. Barraprogramática que se pretende incluir en cada canal de programación, ~ 
especificando la duración·y periodicidad de cada componente de éste. 

~' . 

El número de horas de programación que transmita con una tecnología innovadora, 
tal como la televisión móvil; 

\ 

/ 

\ 

/ 



) 

\ 

,/ 

) 

\ 
' 

\ 
\ 

/ 

I 

\ 

VI. 

/ 

VII. 
\, 

VIII. 
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Fecha en que preten9e iniciar transmisiones por cada canal de programación 
solicitado; 

) 

Cantidad de tiempo que se pretende mantene} la ~isma identidad del coral de 
programación, y / / / • \ 

1 \ ( / ~ ¡, 
Informar si en los canales de programación pretenderá distribuir contenido que sea 
el mismo pe algún canal de programación en la misma zona de cobertura, pero 
ofrecido con un retraso en las transmisiones. 

1 

Asimismo, el artículo l O de los Lineamientos señala que en caso de solicitar autorización 
/ de acceso a la ~ultiprogramación para brindar a su vez a terceros dicho acceso, el 

/ conceslo~ario, adiyionalmente, debe presentar I(información relacionada con la / 
identidad y los datos generales del tercero, la exhibición de la garantía y razones para 
/definir éste. 1 

Por su parte, el último párráfo del artículo 16 de los Linebmientos indica qu? en caso de 
que se pret~nda Incluir un nuevo candi de programa'ción a los referidos en la solicitud 
original deberán acreditarse los requisitos de . .Jos artículos 9 y/o l O de los Lineamientos, 
según corresponda, para lo cual se seguirá ~ mismo procedimiento que para la. 

\ autorizaciór, inicipl. \ /- . 
1 

· 

( 

1 Por otro lado, el artículo 22 de los. Lineamientos establecH que par6 ifufectos de generar 
condicion1s no disbriminatorias en el acceso a la \capacidad de 1.os canales de 
programación en multiprogramación, los concesionarios de radiodifusión deberán 
brindar el mismo trato a todas las splicitudes que les sean presentadas por terceros y al/ 
momento de solicitar la autorización Pfra brindarles; acceso a su capacidad de 
multiprogramación deberán presentar una exposición clara y transparente, de las 
razones por las cuales determinad libremente 9 c

1

uql de los solicitantes pretenden \ 

/ 

otorgar dicho 9cceso. \ \ 

• • j / . / 

Finalmente, el1'ertículo 23 de los Lineamientos establece que el uso que\!os terceros den 
a los canales de programación en multiprograr:rieción cuyo acceso haya sido brindado 
por cbncesionarios de radiodifusión de uso social, público o privado, deberá ser acorde 
con los fines y características de estos. 

\ 

Tercero.- Análisis de la Solicitud de Multiprogramación. Una vez analizada la Solicitud de 
Multiprogramación, tomando eh cuenta el contenido q_e la opinión de la ucry e.1 a11álisis 

\ realizado por la UMCA, este Pleno considera que el cbncesionario acredita los requisitos 
establecidos por los artículos 9 y l O de los Lineamientos, a saber: l 

) 

/ 

( 

Artículo 9 de los Lineamientos l. " \ 

a) 

if 

Fracción 1, canal de transmisión de radiodifusión que se pretende utilizar.- El 
Concesionario señala en la Solicitud de Multiprogramación que utilizará el canal\de 

/ / 
1, 
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transmisión d~ r_odiodifusión
1 
29 (560-566 MHz) para acceder a la multiprogramación, 

a través de los can oles virtuales 3. l, 3 .3 y 3 .4. 

b) Fracción 11, número de canales de programación en multiprogramación que se 
"desea distribuir.- El Concesionario indica en el Tercer Alcance a la Solicitud de 
Multiprog1 ramación referido en el antecedente XV, que el número de canales de 

/ 1 

programación objeto de la solicituq es l, y que corresponde al canal de 
programación "CANAL 16", en re.loción con el canal virtual 3.3. No pasa 
desapercibido a esta autoridad que el Concesionario actualmente ya transmite los 
9anales de programación "Imagen TV" y "Exc~lsi6r TV" en relación con los canales 
virtuales 3.1 y 3.4, a la luz de la autorización referida en el antecedente XI, respyctb 
de los cuales se 'pretende realizar los ajustes de parámetros técnicos que I más 
ódelante se detallan."--

! 
Al respecto, el Concesio~drio señala li° siguiente: 

1 

", .. se autorice a mi representada CADENA TRES I, S.A. DE C. V. un . 
canal de programa~/ón adicional a los. dos que ya tiene ~. 
autorizad0s eninultiprdgramación para la estación XHCTCHrTDT en 
Chihuahl.fp y Ciudad Delicias, Chihuahua, a fin de brindar acceso 
a su capacidad en multiprogramación erí-un canal 3.3, a la 
Coordinación c;ie Cornunicapión Social del Gobierno c¡Jel Estado de 
Chihuahua, como tercero; cuya ic!Jentidad será "CANAL 16". 

) 
. . . / / . 
' Adicionalmente, elConcesionario manifiesta qüe el canal de prbgramacióM "CANAL 

\ 16" será generado por un tercero. 
\ 

En ese sentido, deJanálisis realizado a la documentación presentada, se desprer:)de 
que la programación del cc¡mal ."CANAL 16" se compone de programas de los 
géneros de debate, 9u1tural( noticieros, musicales, deporte,s, películas, infantiles, 
revista, reality show, y talk show; los cual~s van dirigidos en sü mayoría\ª personas 
mayores de 18 años de eqad/ 

! 
De conformidad con lo anterior, la oferta programática que el Concesionario 

~ pretende multiprogramar a través del canal virtual 3.~, podría tener como efecto 
abonar a la diversidad, ya que constituirá un canal con contenido nuevo en la 
localidad de referencia. 

c) Fracción 111, calidad técnic,a de transmisión.- El Concesionario, en relación a la 
calidad técnica de los canales de programación (calidad de video HDTV o SDTV, 
·tas~ de transferencia y estándar de compresión), inforl-na lo1siguiente: 

'-.. 
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/ 
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Imagen lV HD 10,0 MPEG-2 

CANAL 16 
/ 

SD 3,0~ 

Excélslor lV SD 3.o 1 MPEG-2 / \. 

( ' \ 

Al !respecto, se
I 
considera importanté destacar que las anteriores carGcterístidas 

\relacionadas con la calidad y características de los canales\ de programación, 
corresponden a lo manifestado por el Concesi<Dnario en su Solicitud de 
Multiprogramación, y que no obstante que las tasas de transferencia de los canales 
de pr0gramación con canales virtuales 3.11y 3.4-serían modificadas (de 12.0 a l O.O 
Mbps y de 7.0 a 3.0 Mbps, rEpspectivamente) siguen siendo adecuadas en términos 
del artículo 3 de 19s Lineamientos. 

d) Fracción IV, identl8ad del canal de programación.- El Concesionari9; a través de la 
información y documentación señalada 1eh los antecedentes XIII y XV, indica la 
identidad de los canales de programación solicitados, a $aber: ( 

\ 

3,1 Imagen lV 
\ / 

/ 
CANAL 16 

/ 

\ 
3.,f' Excélsior lV 

\ ) 
EJI 
EXCELSlOR 

/ 

\ 

Asimismo, el Concesionario ha ~prqporcionado las barras pr·ogramáticas que 
pretende incluir er::i-los canales de programación e indica la duracióh y perio

1
dicidad 

de cada componente. / 
/ 

e) Fracción V, horas de transmisión con una tecnología innovadora.- Del análisis 
ryalizado a las marifestaciones y la documentación presenta<Ja por el 
C:oncesionario, no se( desprende que a través del qcceso a la multiprogramación 
que solicita, se vaya~ a realizartransmisiones con tecnologías innovadoras. ( 

1 . 
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f) Fracción VI, fecha de inicio de transmisiones.- El Concesionario manifiesta en el 
escrito señalado en el antecedente XIII de la presente ResoluGión que los canales de 

. programación "Imagen TV" y "Excélsior TV" ya iniciaron\ tr6nsmisiones, y el canal de 
/ progrcimacióh "CANAL 16" )niciará transmisiones 90 días después de la autorización. 

. "' 
g) Fracción\VII, cantidad de tiempo eri que mantendró la identidad.- El Concesionario 

indica que mantendrá la misma identidad en sus canales de programación de 
manera indefinida. 

h) Fracción VIII, canal ele programación ofrecido con retraso\ en laS transmisiones.- El 
Concesionario indica que no ¡se distribuye contenido de algún canal de 
\programación con retraso en las transmisiol"les. 

11." Artículo 10 de los Lineamientos 

a) Fracción 1, identidad del tercero a quien se brindaró el acceso.- El Concesionario 
acredita la identidad de la Coordinación d~ Comunicación Social del Gobierno del 
Estado de/Chi.huahua en términos de los artículos 2, fracción 111 y 36 de la Ley 
Orgánica del Pod~r Ej~cutivo del Estado de Chihuahua y l, 2 fracción 111, 3, 4 y 5 del 
Reglamento Interior de la Coordinación de Comunicación Social, en los cuales se 
hace referencia a Sus atrib6ciones y naturaleza jurídica, como una dependencia del 
Poder Ejecutivo del Goqierno del Estado de Chihuahua. / 

/ 

b) Fracción 11, domicilio del tercero a quien se brindaró el acceso dentro del territorio 
mexicano.- El Concesionario señala como domicilio de la Coordinación de 
Comunicación Social del Gobierno del Estado de Chihuahua, el ubicado en Calle 
Venustiano Carranza número 601, Colonia Obrera, C. P. 31350, Chihuahua, 
Chihuahua, acreditándolo mediante la copia simple de la Cédula de Identificación 
Fiscaj¡del Gobierno d@I Estado d~ Chihuahua, por lo que se considera que con la 
información proporcionada se acredita ~,. domi~lio del tercero en el territorio 
nacional. · 1 

c) Fracción 111, darócter del tercero a quien se brindaró el acceso.- El Concesionario 
acredita que la Coordinacióri de Comunicación Social del Gobierno del Estado de 
Chihuahua, en su calidad de terc~ro a quien se brindará el acceso\ a un canal de 
programación, tiene el carácter de Prógramador Nacional en términos del artículo · .. 
36 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua, así como los · 
artículos l, 2 fracción 111, 3,-4, 5 y 23 del Reglamento Interior de la Coordinación de 
Comurqicación Social. \ 

1 

¡~ 

d) Fracción IV, Identidad y alcances del representanteíegal, el cual deberó contar ccm 
poderes suficientes para obligarse y responder de lasI obligaciones del tercero en 
términos del artículo 163 de la Ley.- El Concesionario acredita la identidad y al,cances 
del represent9mte legal de la Coordinación de Comunicación Social del Gopierno 
del 

I 
Estado de Chihuaht1a con el nombramiento emitido por el Gobernador 

Constitucional del Estado de Chihuahua, mediante eJ cual designa al C. Jesús 
\ ' Antonio Pinedo Cornejo, como Coordinador de Comunicación Social, en términos 

\ 
\ \ 

/ 

\ 
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del artículo 36 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua y 3, 
4 fracción 1, 5, 6 y 7 del Reglamento Interior de la Coordinatión de Comunicación 
Social, con lo que se acredita la personalidad jurídica y facultades del mismo. 

~ 1 

Asimismo, el Concesionario anexa c°ipia simple del pasaporte, expedido por la 
Secretaría de Relaciones Exteriores a fa~or del C. Jesús Antonio Pinedo Cornejo, 
quien, en su calidad de Coordinador de, Comunicación Social del Gobierno d~I 
Estado 

1
de Chihuahua, cuenta obn fact:Jltades suficientes para obligarse y responder 

de las obligaciones del tercero en términos del artículo 163 de la Ley. / 

( - i 

e) Fracción1 V, exhibir garantía a nombre del tercero o terceros que correspondan para 
el cumplimiento d~ las obligaciones derivadas de la autorización.-1EI 7oncesionario / 
informa que el Gobierno del Estado de Chihuahua, mediante su Coord.in0ción de 
Comunicación Social, en su calidad de Ejecutor de Gasto, no es sujeto dé exhibicióri 
de la garantía prevista en los Lineamientos, esto en términos de •los artículos 2, 
fracción XIII y 56 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Ef1 ese sen\bo, este Instituto advierte que, efectivamente y dada su naturaleza 
jurídica, la Coordinación de Comunicación Sbcial del Gobierno del Estado de 
Chihuahua, se encuentra Jxenta de exhibir la garantía referida, sin embargo, es 
importante precisar ql¿e lo ant~rior, es así conforme el artículo 4 del Códig<D Federal 
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la materia, en términos del 
artículo 6, fracción VII de la Ley., \ 1 \ 

1 I 

f) Fracción VI, exponer de forma clara, trans~arente y suficiente las razones que haya 
tenido para definir libremente a qué tercero pretende ot6rgar acceso.- El 
Concesionario indica-en el escrito referido 'en el antecedente XV, lo siguiente: 

J 

( 

n .. SMi representada manifiesta que determinó brindar a la 
Coordihación de Como¡nicación Social d~I Gobierno del Estado de 
Chihuahua, e( acceso como tercero en el canal deprogramación 
3.3, toda vez que, derivado de su autorización-~de accéso a la 
Multiprogrampción, dich~ Coordinación de Comunicación Social 
le solicitó el acceso a su capacidad en multiprogramación, a fin de 
cumplir con sus a~ribuciones establecidas en el Reglamento Interior 
de la Coordinación de Coroynicación S9cial con relación a la Ley 
OrgárÍíca del Poder Ejecutivo del Bstado de Chihuahua; para llevar 
a los chihuahuenses una señal con- un contenido informativo y 
cultural, contribuyendo así con uno de los ejes rectores planteados 
dentro del Plan Estatal de Desarrollo 2017-2021; consecuentemente 
CADENA TRES I, S.A. DE C. V., aceptó una alianza estratégica para 

- colaborar con ese propósito de gran alcance social, <51ada su 
reciente presencia en esa entidad, así como, brindar al Gobierno 
del Estado una oportunidad factible de establecer un canql de 
programación sin fines de lucro. -
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Cabe mencionar que en relación al requisito contenido en el artículo 22 de los 
Lineamientos, el Concesionario indica que no ha recibido solicitude~ de acceso a 
canales de multiprógramación por parte de otros terceros, por lo cual, la única 
solicitud que recibió fueJa de la Coordinación de Comunicación Social del Gobierno 
del Estado de Chihuahua. / / '-

Opinión UCE \ 

\ \ 
La UCE, a través ?el oficio IFT/226/UCE/DG-COEC/041/2018 de 20 de abril de 2018, remitió 
opinión favorable respecto de la Solicitud de Multiprogramación, precisando lo siguiente: 

\ 

/ 

( 

/ 
/ 

\ 

3.6.4. Consideraciones 

.. A diferenció de los contenidos que proveen los concesionarios 
comercia/es que ofrecen el serv1c10 de televisión 

1 

radiodifundida, .el "Canal 76", que se pretende incluir, tiene 
contenido cultural e informativo, sin fines de lucro, provisto por 
la Coordinación de Comunisación Social¡ del Gobierno del 
Estado de Chihuahua, para el cumplimiento de sus fines y 

" atribuciones. ( ' ' 

• En caso de autorizarse la Solicitud, no se incrementará la 
concentración de frecuencias, toda vez que la 
multiprogramación se realiza dentro de los 6 MHz del canal de 
transmisión concesionado. · 

• En esta localidad existe espectro qsponible. En ese contexto: i) 
la Unidad de E'Spectro Radioe/ectrico · informó que en la 
localidad existe espectro radioeléctrico suficiente para instalar 
9 estaciones nuevas de televisión.2 Sin embargo, no se ha 
identificado interés por frecuencias por parte de agentes 
económicos en el mercado de televisión comercial. Así, la 
autorización de la solicitud no restringe las posibilidades de 
acceder a espectro radioeléctrico por parte de otros agentes 
económicos. ¡ 

Finalmente, en caso de resultar favorable la s9Jicitud, la misma 
conllevaría los siguientes beneficios: 

( 

• La expansión en el número de canales de programaciónque 
se transmiten en la localidad. · 

• Un uso más eficiente del espyctro radioeléctrico. ( 

2 Ello, toma~do como ref:r:nci~ la est6ción de Cadena Tres XHCTCI-TDT canal 33 en LN:24º47'01.3" y LW: l 07º23'50, l ",ACESLI 65m. 
PRA 49 Kwy~ntena AD 26
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• Las audiencias tendrían acces9 a contenidos que 
actualmente n9 están disponibles e7 la zona de cobertura. \ 

4. OPINIÓN EN MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓ~ICA ¡ 
) 

El solicitante no concentra frecuencicis del espectro radioeléctrico 
a nivel regional o fÍacional y la ,autorización de1 la Solicitud no 
implica una mayor acumulación de espectro radioeléctrico, por lo 
que la autorización no afectaría el proceso de compet(;;ncia o libre 
concurrfencia. -1 

;: ( 1 
- 1 

La presente¡ opin(ón se realiza en materia de competencia y libre 
concurrencia con el fin de analizar la so(icitud de aútorización 
presentada por Cadena Tres 1,1 p.A. de e.y para incluir un nuevo 
canal de programación en multiprogramación en las transmisiones 
de la estación de televisión con distintivo de llamada XHCTCH-TDT, 
Canal 29, en Chihuahua, Chihuahua. Ello, r7n atención al oficio 
IFT/224/UMCA/372/20 7 8. " \ 

/ 

Consecuentemente, con Ja opinión vertida por lq JJCJ:, se atiende a ¡; dispue\to en el 
artículo 4, inciso a), de los qneamientos, para el trómitf y análisis de la solicitud que nos 
ocupa. ( I 1

1 
1 \ \ 

Por todo lo anterio!, se co~sidera lo siguiente: "" 

l. \ El Concesiona)io atendió puntualmente cada un~ de los requisitos establecidos 
en los Lineamientos. 1 

/ /\ 1 

2/ La Solicitud at1Jnde el principio de competencia preylsto en los Li~eamlentos. 
/ \ 

En_ ese tenor de Ideas, resulta procedente autorizar al qonpeslonario el acceso a la 
mu~lprogramación solicitado, de) conformldacr- con las características particulares 
c9ntenldas en la siguiente tabla: ; 

XHCTCH- Chihuahua, 
TDT Chi. 

29 3.3 \SD 3.0 6ANAL 16 

/Asimismo, se dctuallzan las características de lps Canales de Programación "Imagen 
1TV" y "Excélslor TV",/de acuerdo con lo que se indica en la siguiente tabla: 

"'\ - ,/ 

/ 

) 

\ 
/ 

\ 
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XHCTCH- Chihua~ua, 
29 3.1 HD.· MPEG-2 10.0 Imagen TV TDT Chi. 

~ / E!t XHCTCH- Chihuahua, 
29 3.4 SD /MPEG-2 3.0 Excélsior TV TDT Chl. 

\ \ ~XCELSIOR 
1 

\ 
\ 

Conforme a lo expuesto y con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo quinto, 
débimo sexto y décimo séptimo, de la Constitución Política de los Estad0s Unidos 
Mexicanos; 1, 2, 6, fracción IV, 7, 15, fracción XVII, 17, fracción 1, 158, 160 y 162 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones 'y Radiodifusión; 35, fra@ción 1, 36, 38, 39 y 57, fraccióh 
1, de la Ley Federal de Profedimiento Administrativo; 3,'4, 5, 8, 9, 10, 14, 15, 16, último 
párrafo, 19, 24, y 27 de ·1os Lineamientos Generales para el Acceso a la . 
Multiprogramación; y 1, 4, fracción I y 6, fracciones I y XXXVIII, del Estatutd Orgánico del \ \ 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, este órgano autónomo emite los siguientes: 

\ _/ 

\ / 
RESOLUTIVOS. 

/ . / 

PRIMERO.- Se autorizG a CGldena Tres 1, S.A. de C.V., concesionario del canal 29 (560-
566 MHz~, a trrvés de la estación con distintivo de llamaqa XHCTCH-TDT, en Chihuahua, 
en el estado de Chihuahua, la inclusión qel canal de programación "CANAL 16" 
mmerado por un tercero_L_y se actualizan para registro y subsecuente cumplimiento los 
pará11¡etros de operación de los canales de programación "Imagen TV" y "Excélsior 
TV", generados por el propio solicitante, en los términos señalados en el Considerando 
Tercero de la presenté Resolución. 1 / 

\ / '-... 

SEGUNDO.- Se instruye a la Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales q notificar 
personalmente a Cadena Tres 1, S.A. de C.V., la presente Resolución. 

/ \ 

1 

TERCERO.- Codena 1res 1, S.A. de C.V., deberá iniciar transmisiones del canal de 
programación "CANAL 16", a través del canal virtual 3.3 dentro del plazd. de 90 
(noventa) días contados a partir del siguiente en que surta efectos la notificación que 
de la., presente Resolución se realice y <¡ieberá dar aviso al Instituto de, dicho inicio, , 
dentro del plazo de 5 (cinco) días hábiles posteriores a su realización. Concluidos dichos 
plazos sin que se hub.iera dado c~mplimiento al presente resolutivo, esta Resolución 
dejará de surtir efectos jurídicos, ante lo cual se tendrá que solicitar una 11ueva 
auMrizacióh. 1

- \ (. 
1 

\ 

CUARTO.- La prestación del servicio en los canales de p~ogramación "Imagen TV", 
:'CANAL 16" y "Excélsior TV" y la operación técnica de e

1
stos, estará sujeta a las 

disposiciones legales y administrativas aplicables en materia de radiodifusión, en lo 
general, y de multiprogramación en particular. 

( 

14 



\ 
\ 

/ 

( 

\ INSTITUTO FEDERAL DE 
1 

/ rELECOi\\lUNICACIONES 

~UINTO.- Se in~trl:lye a la Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales a remitir la 
presente ResolJción, así comd sus col)stancias de notificación, a la Dirección General 
Adjunta del Registro Público de T eíecomunicaciones, para efectos ,d

1
e su debida 

inscripción en el Registro Público de 'concesiones. 
/ \ 

SEXTO.- Se instruye a la Uniáad de Medios y Contenidos Audiovisuales que haga del\ 
conocimiento de la Direcci9n ~enero! de 'Radio, Televisión Y¡ Cinematografía de l<p 
Secretaría de Gobernación

1 

y del Instituto Nacional\ Electoral, el contenido pe la 
presente Resolución para los efectos legales conducentes. 

) 

\ 

\ / 

María Elena Estavlllo Flores 
C(?mlsionada 

/Ó 
,,,./ J 

"\·;r: 
~j Agolfo'Cuevas Téja 

Comisiona 

/ 

·misionado PresidenJe 

J 

\ 

/ 

~ \ 

Javier Jllcirez ojlca 
Comisionado 

/ 

/ 

Lo presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XX Sesión Ordinaria celebrada el 6 de junio de 
2018, en lo general por unanlpiidod de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldfvor,,Mar(á Elena EstovilJo,f'lores, Mario Germán 
Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juórez Mojlca, Arturo Robles Rovolo y Sóstenes Diez Gonzólez. 

\ ~ 
/ En lo particular, la Coí;Jlslqnada María Elena Estavillo Flores monlflest? yoto concurrente respecto al análisis de competencia económica. 

Lo anterior. con fund~mento en los párrafos vldéslmo, fracciones 1 ; 111; y vlgé/mo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos], 7, 8 y 12 del Estatuto· 

\ 

Orgánico del Instituto Federal de Teh:¡comunlcaciones, mediante ,;'CUerdoP/IFT/060618/ 417. 1 / 
¡ /---..,, 

La Comisionada María Elena Estavlllo Flores, previendo su ausencia justificada a la sesión, emlttó su voto razonado por escrito, en términosae los 
artículos 45 tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunlcaclones y Radiodifusión, y 8 segundo párrafo del Estatuto Orgánico del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones. ) 
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